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NORMATIVIDAD DEL PRONI

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MÉXICANOS (C.P.E.U.M) REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

INGLÉS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

Con el fin de cumplir con lo establecido en
CPEUM se emite y publica el acuerdo numero
23/12/2019, por el que se emiten las Reglas de
Operación del Programa Nacional de Inglés para
el ejercicio fiscal 2020, las cuales establecen la
aplicación, operación y componentes del
programa.

El Programa Nacional de Inglés, surge a partir del artículo 3o.

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

en el cual se establece que "Toda persona tiene derecho a la

Educación y que el Estado - Federación, Estados, Ciudad de

México y Municipios, impartirá y garantizará la educación

inicial, preescolar, primaria y secundaria y estas a su vez

conforman la educación básica; ésta y la media superior

serán obligatorias",

asimismo dispone que "La educación que imparte el Estado

tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades

del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la

Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la

cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional,

en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad,

los valores y la mejora continua del proceso enseñanza
aprendizaje".



OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

ESTABLECIDOS EN LAS R.O. 

GENERAL 

Fortalecer a las escuelas públicas de
educación Básica beneficiadas con el
PRONI en los niveles educativos
preescolar (3°grado), primaria y
secundaria en el estado de Tabasco,
para impartir una lengua extranjera
(inglés), mediante el establecimiento
de condiciones técnicas y pedagógicas.

ESPECIFICOS

Para el ejercicio fiscal se establecieron en el Plan Anual de Trabajo
los siguientes objetivos:

1. Contratar asesores/as externos/as especializados/as con el fin
de atender 109 escuelas beneficiadas con el PRONI, de las
cuales 49 son de educación preescolar y 60 de educación
primaria beneficiando a 22, 325 alumnos de ambos niveles
educativos.

2. Certificar en el dominio del idioma inglés y metodología de la
enseñanza a 21 asesores/as externos/as y docentes de los
niveles educativos, primaria y secundaria contado con la
participación de 45 participantes por cada certificación.

3. Certificar alumnos de 6° grado de primaria y 3° de secundaria
en el idioma inglés.

4. Adquirir materiales didácticos (libros de texto) con el fin de
fortalecer la enseñanza de la lengua extranjera inglés en las
escuelas beneficiadas.



TIPOS DE APOYOS FINANCIEROS DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS

RUBRO
PORCENTAJE ESTABLECIDO EN LAS 

REGLAS DE OPERACIÓN.

Fortalecimiento Académico Hasta el 60% del recurso asignado.

Asesoría Acompañamiento y 
seguimiento

Hasta el 60% del recurso asignado.

Servicio de Asesores/as Externos/as 
Especializados/as

Hasta el 80% del recurso asignado.

Gastos de operación local Hasta el 3% del recurso asignado.



COBERTURA DEL PROGRAMA EN EL 
ESTADO.

ESCUELAS PUBLICAS DE EDUCACIÓN BÁSICA

NIVEL EDUCATIVO CANTIDAD DE ESCUELAS

PREESCOLAR 3° GRADO 49 ESCUELAS

PRIMARIA 
70 ESCUELAS (SOLO EN 60 SE BRINDAN 

ASESORIAS, LAS RESTANTES SE 
BENEFICIAN CON CERTIFICACIONES)

SECUNDARIA 23 ESCUELAS

TOTAL 142 ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA.



PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS

ACCIONES PLANTEADAS EN EL PLAN ANUAL DE TRABAJO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2020.



NUMERO ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN

STATUS

1
Certificar internacionalmente en habilidades del idioma inglés a 21 asesores/as
externos/as especializados/as y docentes de inglés.

Selección de 23 AEE, 10 docentes de ingles de educación primaria y 12
docentes de Educación Secundaria contando con un total de 45
participantes

Las certificaciones a realizar contemplan las cuatro habilidades
comunicativas necesarias en el idioma inglés (uso de la lengua,
comprensión auditiva, escritura y lectura).

• EN PROCESO 

2
Certificar internacionalmente a 21 asesores/as externos/as especializados/as y
docentes de inglés en competencias docentes.

Selección de 25 AEE, 10 docentes de ingles de educación primaria y 10
docentes de Educación Secundaria contando con un total de 45
participantes.

• EN PROCESO

3
adquirir material didáctico educativo (libros de texto) para fortalecer la
enseñanza del inglés en 109 escuelas beneficiadas por el PRONI en el estado de
Tabasco de los niveles de preescolar y primaria.

Se llevará a cabo la adquisición de 32,748 materiales didácticos
educativos para fortalecer la enseñanza y aprendizaje de la lengua
extranjera inglés en 49 escuelas de nivel preescolar y 60 nivel primaria
adscritas al PRONI.

• EN PROCESO



NUMERO ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN

STATUS

4
certificar internacionalmente en habilidades del dominio
del idioma inglés a 42 alumnos de sexto grado de primaria
y 42 alumnos de tercer grado de secundaria

selección de escuelas primarias de organización completa y/o se encuentren en el municipio
de Centro, para poder dar seguimiento oportuno durante el proceso de certificación, para
contar con la participación de 84 alumnos de sexto.

Respecto a los alumnos de tercer grado de secundaria, se llevaran a cabo reuniones con la
Subsecretaría de Educación Básica y el nivel educativo de secundaria para solicitar el apoyo
de la participación de 5 o 6 secundarias que se encuentren en el municipio de Centro, para
contar con la participación de 84 alumnos de tercer grado. • EN PROCESO 

5
Destinar asesores/as externos/as especializados/as a 109
escuelas beneficiadas con el proni en la entidad, con el fin
de que brinden asesorías del idioma frente a grupo

Llevar a cabo la emisión de una convocatoria pública a través de la Secretaria de Educación
del Estado mediante el cual se establezcan los perfiles determinados para el proceso de
selección, con el fin de seleccionar 112 aspirantes que cumplan con los requisitos
establecidos en las Reglas de Operación del Programa Nacional de Inglés y la convocatoria
emitida con el fin de contratar aquellos que sean seleccionados para brindar asesorías frente
a grupo en las escuelas de educación básica del estado en los niveles educativos de
preescolar y primaria, a través de un contrato de prestación de servicios profesionales que
se remunerara bajo la partida presupuestal 4400, "ayudas sociales".

• EN EJECUCIÓN



1. Presentar escrito libre dirigido a la Coordinación Local del Programa Nacional de Inglés el cual debe contener lo siguiente:

• Fecha

• Clave de centro de trabajo.

• Nombre de la escuela

• Dirección del C.T. (calle, numero, colonia, municipio y C.P.)

• Matricula escolar completa (numero de alumnos por grado y grupo, numero de alumnos total divido en hombre y
mujeres, cantidad de grupos en el centro de trabajo, cantidad de maestros y cantidad de directores.

• Exposición de motivos (razón por la que desean ingresar al programa)

• Firmas y sellos de la supervisión escolar, la dirección escolar, el presidente de la APF y el Coordinador del comité de
participación social.

2. Se ingresara a una base de datos de registro de solicitudes de ingreso al programa y en caso de ser beneficiada se notificara
vía oficio a través del nivel educativo correspondiente.

REQUISITOS PARA INGRESAR AL PROGRAMA.
(3° de educación preescolar y primaria)


